
 

 

Consejo General: 

Orden del Día 

20ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Viernes 5 de mayo de 2017, a las 11:00 horas  

Salón de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del  
Estado de México 

 

 

 

PUNTOS:  

 

1. Lista de presentes y declaración de quórum legal.  

2. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.  

3. Aprobación de las Actas de las Sesiones Décima Novena Extraordinaria, 

Segunda y Tercera Especiales, celebradas el 26 y 28 de abril, así como 

el 2 de mayo del año en curso, respectivamente.  

 

4. Informe que presenta la Unidad de Informática y Estadística, por el cual 

se da cuenta de los análisis que se hicieron en torno a la implementación 

de algún mecanismo de digitalización desde la casilla como parte del 

Proceso Técnico Operativo del PREP.   

 

5.  Proyecto de Acuerdo por el que se solicita a las autoridades 

responsables de la Seguridad Pública en la Entidad, que en el ámbito de 

sus atribuciones brinden el apoyo necesario a efecto de garantizar el 

normal desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, discusión y 

aprobación en su caso.  

 

6. Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban las designaciones de seis 

Consejeras y un Consejero Electorales Distritales suplentes, con motivo 

de que los anteriormente designados renunciaron o no aceptaron el 

cargo o porque asumieron como propietarios, discusión y aprobación en 

su caso.  

ANEXO  

7. Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba la “Consulta Infantil y Juvenil 
2017”, discusión y aprobación en su caso. 

ANEXO 

8. Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el “Protocolo para la 
promoción del voto y participación ciudadana por parte de 
organizaciones ciudadanas”, discusión y aprobación en su caso. 

 

 

ANEXO 



 

 

9. Proyecto de resolución del Recurso de Revisión identificado con la clave 

CG-SE-RR-01/2017, discusión y aprobación en su caso. 

 

10.  Asuntos Generales.  

11.  Declaratoria de clausura de la sesión.  
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